
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 6 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las quince horas del miércoles primero de abril 
de dos mil veinte, establecidos en el salón Josefa Ortiz Girón de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria urgente del Consejo 
General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Raúl Luna Gallegos representante suplente del PAN 
Dante Franco Hernández representante suplente de NA 
 Guanajuato 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ----------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------- 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se amplía el plazo de implementación de medidas 
preventivas y de actuación con motivo de la pandemia del COVID-19, 
y se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de 
sesiones y mesas de trabajo virtuales o a distancia, del Consejo 
General, de las comisiones, de la Junta Estatal Ejecutiva y del Comité 
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---------------- 

 
5. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva hace constar que a las quince horas con tres minutos 
se incorpora a la sesión el ciudadano Daniel Alejandro Mares Sánchez, 
representante propietario de Movimiento Ciudadano. -----------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.  -----------------------------------------------------------------  
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
diecinueve de marzo de dos mil veinte, mediante el cual comunica la 
suspensión de eventos y actividades públicas relacionadas con la 
implementación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica ENCÍVICA 2017 
-2023 con motivo de la pandemia COVID-19 hasta en tanto el contexto de 
salud permita reprogramar o cancelar los eventos y actividades en torno a 
dicha estrategia. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo.  
 
Segunda. Con el escrito suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el veinte 
de marzo de dos mil veinte, mediante el cual comunica a este Instituto la 
sentencia emitida por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SER-PSC-45/2018, a 
efecto de que sea comunicada a los partidos políticos locales en la entidad 
y se remita el acuse correspondiente. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 
al expediente respectivo, en virtud de que la resolución se hizo del 
conocimiento al partido político local Nueva Alianza Guanajuato, así mismo 
el acuse se turnó a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el escrito suscrito por el Director de Ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, recibido el veinticinco de 
marzo de dos mil veinte, mediante el cual comunica que a esa fecha seguía 
vigente el proceso de verificación en plazos y términos previstos para la 
verificación de los padrones de afiliados de los partidos políticos locales. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo toda vez que se notificó a los 
partidos políticos.----------------------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con la circular suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el veintiocho de marzo de dos mil veinte, mediante el cual 
remite el acuerdo INECG/082/2020, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria del veintisiete de marzo 
de dos mil veinte, por el que se determina como medida extraordinaria la 
suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral 
con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus COVID-19. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo al expediente 
respectivo en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General, así como al 
personal directivo de este Instituto. ----------------------------------------------------- 
 
Quinta. Con el oficio suscrito por el Director de Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, recibido el treinta de marzo 
de dos mil veinte, mediante el cual comunica que los plazos del proceso de 
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verificación del número mínimo de afiliados de los partidos políticos locales 
que se encuentra regulado por el acuerdo INECG/851/2016 quedan 
suspendidos hasta nuevo aviso. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo toda vez que mediante correo electrónico la comunicación se 
turnó a la representación del partido político local Nueva Alianza 
Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta.- Con el oficio suscrito por el presidente de la Comisión de 
Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
recibido el uno de abril de dos mil veinte, mediante el cual informa a las y 
los integrantes del Consejo General que el veinte de marzo de dos mil veinte 
se recibió el escrito firmado por Ma. Paloma Robles Lacayo, mediante el 
cual solicita que la Comisión de Participación Ciudadana de este Instituto se 
pronuncie sobre la legitimidad para solicitar un plebiscito sobre el siguiente 
acto: La contratación de un financiamiento para la construcción de un nuevo 
museo para la exhibición de las momias de Guanajuato por el ayuntamiento 
capitalino, o bien, de no resultar procedente por la extemporaneidad por la 
autorización del Congreso del Estado de Guanajuato a la contratación de un 
financiamiento para la construcción de un nuevo museo para la exhibición 
de las momias de Guanajuato por el ayuntamiento capitalino. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------- 
 
Séptima. Con el oficio suscrito por el consejero electoral Luis Miguel Rionda 
Ramírez, recibido el primero de abril de dos mil veinte, mediante el cual 
solicita se justifique su inasistencia a la sesión del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de fecha primero de abril de 
dos mil veinte, en virtud de encontrarse dentro de los miembros de la 
llamada población vulnerable definida en las medidas ordenadas el treinta 
de marzo pasado, por el Consejo de Salubridad General ante la 
contingencia nacional motivada por el COVID-19. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo. --------------------------------------------------------------------- 
 
Octava. Con el oficio suscrito por la consejera electoral Indira Rodríguez 
Ramírez, recibido el primero de abril de dos mil veinte, mediante el cual 
comunica que con motivo de la crisis nacional de salud derivada de la 
contingencia sanitaria por el COVID-19, considera de suma importancia 
respetar el acuerdo emitido por la Federación y salvaguardar el bienestar de 
su hijo y su hija de quienes ante la emergencia de salud nacional está al 
cuidado permanente por lo que salir a Guanajuato para atender la sesión 
implicaría dejarlos solos y correr el riesgo de un posible contagio, asimismo, 
solicita conminar al Consejo General a que ante la crisis sea sensible a las 
realidades de otras personas, condición y posición que ocupan dentro de la 
sociedad y solo así se estarán tomando mejores decisiones con un apego 
irrestricto a los derechos humanos consagrados en nuestra Carta Magna. 
Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio al expediente respectivo. ----------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Dante 
Franco Hernández, el consejero presidente procede a tomarle la protesta de 
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ley correspondiente como representante suplente de Nueva Alianza 
Guanajuato. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
amplía el plazo de implementación de medidas preventivas y de actuación 
con motivo de la pandemia del COVID-19, y se autoriza la celebración a 
través de herramientas tecnológicas, de sesiones y mesas de trabajo 
virtuales o a distancia, del Consejo General, de las comisiones, de la Junta 
Estatal Ejecutiva y del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos. ----------------------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el proyecto. --  
 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “Gracias, buenos 
días. Brevemente quiero referirme al acuerdo que nos ocupa, en el 
considerando número seis, página ocho, cuarto renglón, donde inicia un 
párrafo que dice: Otra de las medidas consiste en que el personal que acuda 
a las instalaciones de este Instituto no deberá estar comprendido en los 
grupos vulnerables definidos por la autoridad sanitaria federal, es decir 
personas mayores de sesenta y cinco años, mujeres embarazadas, 
etcétera. Sin embargo, en el acuerdo del Consejo de Salubridad General, 
publicado el día de ayer en el Diario Oficial de la Federación, indica que el 
resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a toda 
persona mayor de sesenta años de edad, estado de embarazo, etcétera. 
Por lo anterior, propongo que se modifique nuestro acuerdo para que refiera 
como grupo vulnerable a las personas mayores de sesenta años. Gracias. -  
 
El consejero presidente manifiesta: “Totalmente de acuerdo consejero, 
muchas gracias. Por favor hacemos el ajuste secretaria”. ------------------------  
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Con todo gusto señor presidente”. -------  
 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “Gracias”. --------  
 
El consejero presidente manifiesta: “¿Alguien más desea intervenir? Bueno, 
yo quiero también proponer nada más una adición y es en los puntos de 
acuerdo, únicamente para señalar la entrada en vigor de este acuerdo, en 
caso de que sea aprobado, de suerte tal que la propuesta es que en la 
página once el punto de acuerdo cuarto diga: El presente acuerdo entrará 
en vigor a partir de su aprobación por este Consejo General y el punto de 
acuerdo cuarto pase a ser quinto. Esa es la propuesta, ¿no sé si alguien 
tenga algún inconveniente en esta propuesta?, bien, ¿hay algún otro 
comentario? Bien, si no hay más comentarios por favor señora secretaria 
someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto”. -----------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con catorce 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
único.-------------------------------------------------------------------------------------------  
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La secretaria ejecutiva hace constar que a las quince horas con catorce 
minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo. ----------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señora secretaria. 
Bueno, antes de pasar al último punto que implica la clausura de la sesión 
solamente agradecer a todas y todos su asistencia y reiterar que tal como 
se señala en el acuerdo que ha sido aprobado, la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones proporcionará el apoyo 
técnico a las representaciones de los partidos, así como los dispositivos 
tecnológicos y la aplicación correspondiente, esto quiere decir que, bueno, 
los estaremos contactando para poder organizarnos y que tengamos todas 
y todos los integrantes de este Consejo las herramientas que sean 
necesarias para poder celebrar las sesiones también que resulten 
necesarias vía virtual. Señor representante del Partido del Trabajo, por favor 
adelante”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
El representante propietario del Partido del trabajo manifiesta: “(Inaudible)… 
en la cuestión de la digitalización de los procesos electorales, abogamos por 
que en un futuro próximo los procesos electorales sean efectivamente a 
través de medios digitales, lo que redundaría en ahorros, costos y en 
celeridad de las, de los comicios, de la jornada electoral. Además de eso yo 
creo que esta situación que obliga a tomar este acuerdo de las sesiones 
virtuales de los, del órgano electoral superior en el estado, nos debe hacer 
reflexionar acerca de las condiciones en que se da este, está decisión. 
Importante reiterar por todos el, la colaboración y la coordinación para poder 
enfrentar la situación sanitaria que tenemos para poder salir avante de ella, 
pero un llamado que haría sería a la solidaridad entre todos, a efecto de que  
no sea ésta condición sanitaria la que signifique el aislamiento de las 
personas, por el contrario además de realizar las actividades que se tienen 
que hacer para cuidarse, cuidarnos, debemos estar ahora atentos a 
nuestros vecinos y a nuestras, a las personas que podamos apoyar y 
auxiliar. Más allá de la pandemia del COVID-19 debemos además 
preocuparnos por las condiciones en que habrá de quedar el país después 
de esta, de esta situación que significa una pérdida enorme de la planta 
productiva, de millones de empleos en el mundo y en el país, a no dudarlo, 
y que habrá de requerir de medias extraordinarias para remontar la pérdida 
de empleo y la pérdida de la planta productiva. Hacemos votos entonces, 
porque este acuerdo sea el que inicie la pauta de la digitalización de los 
procesos electorales y además para que este país, sus habitantes, sus 
instituciones, podamos salir avante de la crisis inmediata y de la ulterior 
postpandemia a la crisis económica. Muchas gracias”.----------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido del Trabajo. Por favor, doctor”. --------------------------------------------  
 
El consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: “Gracias 
presidente. Buenas tardes tengan todas y todos, quiero aprovechar la 
intervención del representante propietario del Partido del Trabajo para 
mencionar que la evolución del voto electrónico se inició en organismos 
electorales locales desde la primera década de este siglo y se hicieron 
avances muy importantes, solo por mencionar algunos de ellos, el Instituto 
Electoral de Coahuila, el de Jalisco, el de la Ciudad de México donde incluso 
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desarrollaron varias generaciones de urna electrónica, y el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México hizo un primer ejercicio de voto electrónico por 
internet en dos mil doce desde el extranjero. Desafortunadamente la reforma 
electoral de dos mil catorce, uno de sus aspectos fue la centralización de la 
organización de las elecciones y en mi opinión, pues truncó esas iniciativas 
locales, que creo que se tendrían que retomar y solo como ejemplo es de 
mencionar que para esta, para los procesos electorales locales de este año 
de dos mil veinte en Coahuila y el estado de Hidalgo, que el Instituto 
Nacional Electoral está a punto de aprobar un aplazamiento de algunas de 
sus actividades fundamentales ya prevén el voto electrónico a manera de 
prueba en una parte de las casillas que se van a instalar en su momento en 
territorio nacional y esto lo aprobó el Consejo General del INE aún con no 
preverse en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales la 
posibilidad del voto electrónico en territorio nacional; esto sí lo prevé esta 
ley para el voto desde el extranjero. En el dos mil dieciocho no se pudo 
instrumentar, sin embargo para el dos mil veintiuno en las entidades 
federativas donde habrá voto desde el extranjero este se hará vía internet, 
y ya se han hecho pruebas, han estado resultando exitosas y esperemos 
que esto se materialice de manera correcta y completa en dos mil veintiuno 
en esas entidades donde habrá voto desde el extranjero y se hará por medio 
electrónico, por vía electrónica y por internet, esto va hacer muy importante, 
sin embargo, aprovecho esta intervención para hacer un llamado, pues, al 
Congreso de la Unión y al Congreso del Estado pero particularmente al 
Congreso de la Unión, para que esa posibilidad del voto electrónico pueda 
estar previsto expresamente en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y prever los medios de impugnación 
correspondientes en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, es muy importante que eso aparezca en la ley. El 
acuerdo que se aprobó este año para esas dos elecciones locales pues 
hubo un gran consenso, entre todos los con…, bueno entre, salvo tres 
consejeras y consejeros, los restantes ocho lo votaron a favor, pero todas 
las fuerzas políticas estuvieron de acuerdo, de tal suerte que nadie impugnó 
ese acuerdo y está firme, aun cuando en la ley respectiva no se contemple 
ese supuesto. Pero creo que es muy importante que ese se incorpore en la 
ley para que esto pueda desarrollarse de manera ya más clara y 
contundente con esa base legal y que pueda permitir, además, pues volver 
a que los institutos locales que ya tiene experiencia en la materia pues 
puedan seguir desarrollando ese tema. Y la situación de la crisis sanitaria 
que estamos padeciendo, creo que es una alternativa muy interesante, yo 
coincido con eso con el representante del PT y pues, bueno, en el ámbito 
que compete a este órgano electoral, sabemos que es una crisis sanitaria 
que se vendrá una crisis económica y nosotros como organismo electoral 
administrativo, bueno pues tendremos que coadyuvar en la medida que nos 
podamos, ¿no?, ya trasciende al ámbito de nuestras posibilidades ese tipo 
de circunstancias que bien señala el representante pues se van a presentar. 
Muchas gracias”. -----------------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias consejero. ¿Alguien 
más desea hacer algún comentario? Bien, si no es así, por favor continúe 
con el siguiente punto señora secretaria”.  --------------------------------------------  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las quince horas 
con veinticuatro minutos. ------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles, tres por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


